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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019
Cargo: Motorista de la Dirección Ejecutiva
Salario: Lps.15,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigaípa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela T laria Ponce Franlin Leonel Nuñez Baca
Motorista
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019
Cargo: Custodio
Sueldo: 15,076.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela álladares

ctora Ejecutiva

Marvin Rafael Pérez

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo: Asesor Técnico Metodológico
Salario: Lps.25, 000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela IV
Direc

aria Ponce Valladares
ora Ejecutiva

Gerardo Antonio Reyes Nüñez
Asesor Técnico Metodológico
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo: Técnico para Apoyo a la Ejecución del Censo Agropecuario
Salario: Lps.25, 000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en ¡guales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

GracMa
Dírec

Amilcar Membreño Gómez
Técnico para Apoyo a la Ejecución del Censo Agropecuario
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo: Recolectora de Datos.
Salario: Lps.12, 000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.
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Graciela Marfia Ponce Valladares

Directo a Ejecutiva

Gabriel^AieiflnuráTfeaguirre García
// I

Lecolectorañe Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019
Cargo: Apoyo En La Elaboración De La Estrategia De Sensibilización Del Censo Agropecuario
Nacional 2019 (Can-2019) y Encuesta de Demografía Y Salud 2018 (ENDESA-2018)"
Salario: Lps. 28,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela/María Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

ador Amador

Apoyo en íaVÉlaboracioiMÍe la Estrategia de Scncibilizacion del
Censo Agropecuapo'Nacional 2019 (CAN-2019) y Encuesta de

Dein&grafia y Salud 2018 (ENDESA-2018)
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo : Digitador De Datos De Comex
Salario: Lps.13,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela Maia Ponce Valladares

Directori Ejecutiva

£.r\<xoAo cojo
José Fernando Cocllo Serrato

Digitador De Datos De Comex
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo : Asistente de la Sub- Dirección Ejecutiva
Salario: Lps.20,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

~*J¿PGraciela Miaría^POnce VSBSaan

Direct 3ra Ejecutiva

Cledis Yepeitfa Bor(as Henríquez

Asistente de la Sub-Direccion Ejecutiva
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019
Cargo: Asistente de la Secretaría General
Salario: Lps.17, 850.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

alindares Ponce

ctora Ejecutiva

anegas Cardona

Secretaría General
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038-2019

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta;

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo: Recolectora de Datos
Salario: Lps.10, 168.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela

Diré

laria Ponce Valladares

tfora Ejecutiva

Loren Judith Pineda Rodríguez

Recolectora de Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019.
Cargo : Recolector de Datos
Salario: Lps.10,168.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela María Ponce Valladares

Direc ;ora Ejecutiva

MigufeKAngel Martínez Flores

Recolector de Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: E! Contrato se extiende al 3 1 de mayo del 2019
Cargo: Técnico En Control De Calidad
Salario: Lps.13, 800.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Marión Edgardo Víflladares Amaya

Técnico En Control De Calidad
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta;

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de mayo del 2019
Cargo : Asistente de la Unidad de Relaciones Publicas y Difusión
Salario: Lps.I8,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela Ponce Valladares Francis Ccraldina García
Asistente de la Ujiidad de Relaciones Publicas y Difusión
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula tercera:

TERCERA: Como Plena compensación por los servicios prestados por "EL CONSULTOR" bajo

los términos de este contrato y sujeto a las estipulaciones de la cláusula séptima siguiente, el

"CONTRATANTE" pagará al infrascrito la cantidad de Lps.36, 000.00 en honorarios profesionales

pagaderos en dos cuotas de Lps. 18,000.00 cada mes. Previa presentación de un informe de actividades

a la Sub-Dirección Ejecutiva. La cuenta que se afectará será el objeto de gasto 24200 Estudios,

Investigaciones y Análisis de Factibilidad utilizando los fondos Nacionales. Lo anterior de conformidad a

lo establecido en el artículo. 81 y 137 del Decreto "N°81-2018, que establece las disposiciones

presupuestarias para el ejercicio fiscal 2019.

CUARTA: Este contrato se extiende del día 01 de abril al 31 de mayo 2019, sujeto a prorrogarse de

acuerdo a las necesidades del "CONTRATANTE".

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril de 2019.

Graciela aclares Nubia Aracelys Licona Torrez
El Consultor
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No. 001-2019

CONSIDERANDO: Que mediante Memorando DE-039-2019 Se solicita la ampliación del
personal que se desempeña para la Encuesta de Percepción sobre los beneficiarios de los programas
sociales de Gobierno, Vida Mejor.

No.
01.
02.
03.
04.
05.
06.
07.
08.

Nombres
Kinberly Nairovy Escobar Zuniga

Karen Patricia Umanzor López
Katty Janeth Barahona Salinas
Sharon Brigidh Núñez Martínez
Yoel Armando Banegas Gómez
Tower Olivied Vásquez Medina
Nelson Ivan Umanzor Várela
Silvia Esmeralda Cáceres Contreras

Identidad
0801-1999-13886

0703-1982-04210
0704-1976-00080
0801-1996-17669
0801-1991-09439
0801-1991-08226
0708-1996-00214
0801-1985-19302

Cargo
Digitador

Digitador
Digitador
Digitador
Digitador

Codificador
Codificador
Codificador

Total

Suma
Alzada
Lps.

10,168.00

10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
81,344.00

POR LO TANTO: Se amplía la contratación al 31 de mayo del 2019.

II) CÚMPLASE
Tegucigalpa M.D.C. 01 de abril de 2019.

Graciela Miaría
Diré

ía'Poií&'VíñKdares
tora Ejecutiva

Fecha:

Responsable de elaborar cálculos

Lomas del Guijarro, Edificio Pinza Guijarro, 5to. Piso, Tt-yiicigalpa, M.D.C.
Apartado postal: !)412, Fax.: (504) 221-2911 Teléfonos: (504) 239-7154, 239-7156,239-7194


